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"DEL MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE 'DE 180?. 

Santo Domingo de Silos. = Qmrenta horas en la, igksia parroquié 
de S. Martin. 

- Témpora.=Vigiiia. 

• H',.C1 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy 

Evocas. (Termómst. 

i 
7dé£Íam. 

12 del día.. 
5 de la t 

o. 
o. 
o., 

Barómtt. 

26 p. y | | . 
26 p. 9^1. 
26 p. io 1 

^tnsóí/era. 

Ou.-nor-ou. yN. 
Oa.-nor-ou. yR 
Nordou. y D. 

Eí 14 de ¿a Lí«sa. 

Sale el Sol á las 
7 y 25 va. y se po­
ne á las 4 y 35. 
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EXTRACTO DE LAS MINUTAS DX LA SECRETARIA BE ESTABA. 

En nuestro palacio dé Madrid á 13 de diciembre de 1809. 
©. josas NAPOLEÓN POR LA ©HACIA BE DIOS Y POR LA CONSTITUÍ*»» 

<M Estado, REÍ de las Espinas y de las Indias. 

M Queriendo que el pagador de guerra pueda entrar en exercicio á con' 
tar desde el 1 ° de enero próximo, y eatre tanto que se forma el sistema 
de cuenta y razón de la tesorería eaayor, que rotará definitivamente las 
atribuciones de dicha tesorería y las suyas; visto el informe de nuestr» 
ministro de Hacienda, hemos decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. La tesorería general pasará á la eaxa del pagador dé 
guerra desde i.° del mes de enero próximo, y en los meses_ sucesivos, 
les fondos que se asignen para los gastos del ministerio de Guerra, coa 
arreglo á los presupuestos que se hayan aprobado. 

ART. 11. La tesoraría abrirá para este ramo una cueata separad* de 
cargo y data. . . , , n 

ART. 111. El pagador de guerra presentará en el miaisteno de Ha­
cienda para el V.° B.° todos los libramientos del ministerio de Guerra 
que deban ser satisfechos por tesorería mayor. 

ART. iv. Los empleados en la oficina del pagador de la guerra, ea­
tre tanto que se verifica el arreglo de esta oficina, serán los siguiente.'! 

El pagador, un caxero, un tenedor de l ibres, ua escribiente y UÍ* 
mozo. 

ART. v. Fixamos el sueldo anual 
Del pagador de la guerra á 6o3 tí. 
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6W . . ! :- : | ? , 
El del caxero á ao3 rs. 
El del tenedor de libros á iá£) rs. 
El del escribiente á i o3 rs. 
Y'eí del mozo á 43 rs.. 
ART. vi. Estos sueldos deberán ser incluidos en los presupuestes del 

ministerio dé la Guerra , y satisfechos en virtud de libramientos del 
mis-mo ministerio., 

ART. VIL. El pagador de la guerra tendrá siempre al corriente su li­
bro de asientos y el de caxa \ de forma que nuestro ministro de Hacien­
da podrá hacer las verificaciones , ó pedirle Iss noticias que necesite. 

ART. VIII. Una vez que el pagidor de la guerra se haya entregado 
<áe les fondos de tesorería mayor, , será responsable de ellos, y estará 
obligado á guardarlos con toda precaución y seguridad, ya sea mien­
tras subsistan en la caxa, ó quá'nda salgan de ella para otro destino.. Si 
sucediese algún robo ó falta en estos fondos, no será admitido en des­
cargo del pagador, si no justifica la violencia, y que por su parte no 
ha omitido ningún cuidado para precaverlo.. 

ART. ix. Siendo de la mayor, responsabilidad la custodia é inversión 
de Ios: fondos que reciba el pagador de la tesorería general, deberá di­
cho pagador, á los dos meses de la toma de posesión de su empleo, de­
positar en la tesorería general la fiar za que se acostumbra sxigir á todos, 
los tesoreros.de exérci.to de. las provincias del reino. . 

ART. x. El pagador de la guerra á fin de año deberá acompañar á 
sus cuentas todos los documentos justificativos , y remitirlas al minis­
terio de Hacienda , para que este, mandándolas incluir en la cuenta ge­
neral de tesorería mayor, pase al tribunal de contaduría mayor, á quien 
corresponderá su verificación y aprobación ;•, quedando el pagador de 
guerra, hasta que esta se verique, responsable á todos los cargos que se 
le puedan hacer. 

ART. xi. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado ¿e la exe­
c c i ó n del presente decreto.=Fkmado==YO ELEEI.=Por S..M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo."' 

La comisión de liquidación,; que se ha ocupado sin cesar en recono­
cer y clasificar los documentos de la deuda.pública,. deseando evitar las 
dilaciones que resultan de la informalidad ó insuficiencia de muchos de 
ellos, y establecer un orden que facilite sus operaciones \ en^cumpli-
miento del artículo iv del real decreto de 9 de junio de este año ,. que 
trata dé sa establecimiento , ha formado , con acuerdo y aprobación del. 
señor ministre de Hacienda , la. instrucción siguiente:. 

Los créditos que se admiten á liquidación son los SÍ-A R T I C U L O I . •>•> 
•ra-ientes: los juros y créditos reconocidos desde el reinado de Felipe VJ 
los •capitales y réditos provenientes de imposiciones sobre la renta del 
tabaco, la de correos,. caxa de consolidación , fondo vitalicio , sisas^ dé 
Midrid, y empréstitos hechos á cargo de la tesorería ^suélaos ó pensio-
Bes autorizados por decretos ú órdenes reales; letras giradas por la co n-
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solüacion ó la dirección de provisiones; y últimamente los réditos d 
vales reales. 

ART. II. Estos erécitos solo se admitirán por la liquidación en quan-
to los portadores presenten un ajuste de la oficial de que dimanen, cu­
yo ajaste debe ser hecho ó ratificado con fecha inmediatamente anterior 

' á la de su presentación , para tener la seguridad correspondiente de que 
no se ha verificado ningún pago posterior á la.citada época de 9 de ju­
nio. Los acreedores del estado, que los hubiesen presentado ya sin esta 
formalidad, acudirán á recogerlos para cumplir con ella, á cuy» fia se­
llan pasad© por el ministerio las órdenes correspondientes á todas Izs 
oficinas, y de este modo los ajustes no sufrirán mas dilación que la in­
di. pensablemente necesaria. 

ART. ni. Los réditos de vales renovados en setiembre de 1808 y ene­
ro del presente, aunque separados de sus capitales, siguen , conforme 
al art. vr del real decreto de 9 de junio , la misma suerte que ellos, y 
de consiguiente serán liquidados y pagados en cédulas hipotecarias co­
mo los créditos anteriores í 6 do. julio de 1808. 

ART. iv. Si un mismo sugeto presentase ajustes de distintas ofici­
nas , y alguno de ellos ofreciese dificultades en su liquidación ,. no por' 
eso í.e dexarán de liquidar los que sean corrientes. 

ART. v. La liquidación de k s pensiones no admite para su capitali­
zación excepción alguna al real decreto de 14 de julio de este año , sí 
ño se presentase otro especialísimo de S. M. que la autorice, 

ART. vi* Las pensiones á título oneroso,, de que habla el artíc, vr,, 
tít.. 4.0 del mismo decreto , son solo aquellas que estipuló el estado en 
indemnización de alguna finca ú oficio incorporado. 

ART. vii. Ninguna gratificación ó ayuda', de costa temporal ó vitali­
cia se reconocerá como deuda del estado si no está fundada en una real 
orden comunicada á la tesorería mayor,. y registrada por ella, cuya co­
pia certificada debe acompañar á la instancia, 

ART. vnr.. Todos estos créditos deben tener ademas la, circunstancia 
de haber sido revalidados conforme al real decreto de i& de agosto^ úl­
timo, esto es,,de haberse presentado en la. intendencia.- Madrid 1® de 
diciembre de 1809,"' 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID'. 

AVISOS, 

De orden del Sr., vicario eclesiástico de esta corte estarán las guares-
ta horas los dias s i , 22 y 23; de este mes en la iglesia de nuestra Seño­
ra del Carmen, 

Un swgeto que ha llegado á esta corte tiene que entregar una carta 
al Sr, D, Francisco Losa , hermano del difunto general Francischi; y 
como no sabe adonde vive dicho Sr.Losa,, acudirá por eila en casa de 
D. Francisco Crespo-de Tejada , calle de la Montera , núm, 33 , «parto 
principal, frente á la fonda de S, Luis-

Doña Josefa Aguilar,. que vive en la calle del Infante, casa núm. 11, 
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quarto principal, continúa, haciendo los bragueros de nueva ínvencios 
sin hierro, y oías cómodos que ios elásticos de hierro, los qusles evitan 
las relajaciones, y no impiden para montar á caballo ni para las demás 
funciones naturales del cuerpo : también hace bragueros para niños, cu^ 
rando con ellos mas breve y con mas perfección que con las ligaduras* 

'igualmente hace suspensorios de dos clases de elásticos. 
VENTAS. 

En la librería de Escribano, calle de las Carretas, se hallará el papel 
y librito de quarenta horas para el próximo ano de 1810 desde mañana 
a i del corriente. \ ; 

Yeates par suite de décés, d'objets et effets laissés par MM. le gene­
ral Paris , et Mayer , capitaine aide-áe-camp de ce general: consistas^ 
en habit, vestes , culotes, pantalons , giiets , capotes , chemises , mou-
chairs &c. &•?.; en un chariot ailemand, une caléche, un fourgoa, har-
nais plaqués, selles, dont une de velour avec ses fontes , chaperons et 
la housse á double galón d'or, brides , cinq chevaux et quatre raulets. 
Ces ventes auront lieu jeudi prochain BI décembre-, á oozc heures da 
matin, corredera alta de "San Pablo , casa del conde de Conpigné. 

Ea la calle de S. Alberto, núm. 38 /frente á la puerta del costado de 
la iglesia de S. Luis, se halla de venta un gran surtido de sombreros re-
dorios armados á la inglesa de los mas superiores de sedadlos hai tam­
bién para muchachos, gorras negras para mugeres, y gorritas de colo­
res, y negras pira niños: sombreros de hule, y dichos de cartón con ca­
misa. Igualmente se hacen, si lo encargan, sombreros clásticos y mor­
riones, todo á precios arreglados. 

JÍODMZA. 

Florentina Blasco busca una cria para su casa ó la de los padres: tie­
ne leche de 8 meses, y es primeriza. Darán razón en la calle de Emba­
ladores , núm. 3 , quarto principal, enfrente de una botica , en cuya 
casa está criando una niña. 

TEATROS. 

En el teatro del Principa, á las 6 de la noche, se representará por !a 
compañía española la comedia, de Lope ce Vega, en j actos , titulada 
La Melindrosa, ó los Esclavas fingidos, con tonadilla y saínete. 

Ea el teatro de la Cruz , á las 4 de la tarde , la compañía española 
nuevamente formada con superi®r permiso , representará, la pieza en 
un seto titulada El Negro sensible , con una tonadilla, seguirá oíra 
pieza también en un acto titulada El Maestro y la Niiía, y se concluirá 
con bciero y saínete. 

Mañana ai en el de los Caños , á las 7 de la noche, se ejecutara 
una ópera en un acto, y el gran baile suevo, pantomimo, anacrcónti-
c» , titulado Amor y Citerea, de la composición de Mr. Gallet, uno de 
los maestros de baile de la academia de la música, ea el qual FcraaHüa 
y Alexo Lebrunier harán los principales papeles. 

CON REAL fPMVILE®!®. 
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